
Expediente: 144/21-A5
Carátula: CASTRO MARIA JOSE C/ FU.SER.SOL Y COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS MEDICOS SIMOCA MEJOR
LTDA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/08/2024 - 05:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COOPERATIVA DE TRAB. POR UN HOGAR MEJOR LTDA, -DEMANDADO
23311802674 - COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS MEDICOS SIMOCA MEJOR LTDA, -DEMANDADO
27338891682 - CASTRO, MARIA JOSE-ACTOR
20185729851 - FU.SER.SOL, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 144/21-A5

*H20920571932*
H20920571932

JUICIO: CASTRO MARIA JOSE c/ FU.SER.SOL Y COOPERATIVA DE PROVISION DE
SERVICIOS MEDICOS SIMOCA MEJOR LTDA s/ COBRO DE PESOS - EXPTE N°:
144/21-A5.-

COMPETENCIA: Juzgado del Trabajo III nom

 Concepción, 21 de agosto de 2024.-

 I) Notifíquese al Perito PERITO C.P.N. PARA EL FUERO LABORAL (2024), ROMANO
MARIA DE LOS ANGELES - Domicilio: San Juan 4655 - Casa 9 - S.M.TUC.- Tel:
3815191513 - cel: - MARIADELOS.ROMANO@GMAIL.COM para que dentro del plazo
de DOS DIAS, comparezca por ante éste Juzgado a aceptar el cargo que le fuera
conferido, bajo apercibimiento de Ley. Líbrese cédula.

 II) Asimismo, notifíquese al Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de
Tucumán, a fin de que tome conocimiento del sorteo efectuado y lo aquí dispuesto.- DFG

Actuación firmada en fecha 21/08/2024

Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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